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SIGC

INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, el expediente del proceso
informándole que el INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI allegó respuesta
al Oficio No. 414 del 16 de junio de 2022. Sírvase proveer, Manizales, Caldas 30 de
junio del 2022

Luis Alejandro Saza Mejía
Sustanciador

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL
Manizales, Caldas, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)

Proceso: PERTENENCIA
Demandante: MARÍA NUBIA BAÑOL TABARES

FIDEL ANDRÉS URREA OSPITIA
Demandado: BLANCA NUBIA ARIAS LÓPEZ

ÁNGEL ALBERTO RÍOS MARÍN
Radicado: 1700140030102019-00302-00

Vista la constancia secretarial que antecede se dispone agregar al expediente la
respuesta dada por el IGAC al oficio por medio del cual se la requirió para que
informara todo lo que le constaba sobre la entrega de los lotes en el barrio Alferez
Real de la ciudad de Manizales. 

NOTIFÍQUESE

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.109 del 01 de julio de 2022

Secretaría
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